
COMPAÑlA JARATURts s.A.

CESIÓN Y/O TRANSF RENCIA DE ACCtÓN DE LA
S IEDAD DEN MINADAJARATU RIS S.A.

CoTry.fT 
" ftebrar et pres€nte acto, et Señor, ,ERO VELE:Z BR'AN LEONARDOportador de la cédura de idenlidad N.13sr82034.3, en caridad ¿e c¡oeiri, v;;;;i;pafte, er señor irARlt{ EsprNAL cARLoS mrñ, port"oor de ra cédura oeialntiaáo

N.1305752¡r3€, en caridad de cESrot{ARro o ¡enefic¡áno. Los compe*ci"nt". .on
mayorcs de edad, eq¡atofianos, regarmente capaces para contratar y obrigarse, quienes
oompareoen a suscribir el presente contrEto al tenor de las siguientés dásulas: 

- --
PRIMERA: At{TEcEDEilTEs.- Er cedente decrara ser propietario de DrEz (ro)
acc¡ones valoradas cada una en UN DóLAR n¡uen¡CnñO ($.t), en la *rpiná
denominada JARATURTS s.A., con domicirio principar en er cantbnJaramüó, il;;¡;
de Manabí.

SEGUNDA: CgSlór¡.- por medio der presente instrumento, EL CEDENTE, en forma
fibre y voluntaria, tiene e bien o-EDER y/o TRANSFER|R, LA ToTALIDAD (lo) de sus
acciones sin reservas ni condiciones de ninguna clase, gue posee en la soc¡edad
denom¡nada JARATURTS s.A., a favor der cEsloNARlo y7o bene{iciario, quien a su
vez, ACEPTA la presonte CESIóN.

señor Gerente, una vez rearizado y suscrito er presente contrato entre los
comp€recientes, sírvase disponer a quien conesponda, registrar en el libro de acciones
y accionista lo indicado.

Particular que comunico para los fines pert¡nentes de Ley.

Para constancia y aceptac¡ón de todo lo acluado, los comparecientes firman en unidad
d6 acfo por triplicado, en el cantón Jaramijó, a los diez días del mes de Abril del año
dos mil diecinueve

4'6o" [,o U -

fIIERO VELEZ BRYAN LEOT{ARDO
C.l: 13518203,03
CEDENTE.

f{ GARLOS LENII{
C.l:1305752¿8{
cEsroNARto.

Coneo Electónico: Éfaturis s a@hotmail.com
Dirección: Calle 23 de Octubre Banio San Rafael
Telffonos: 0969119217 / 0991750152
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